
DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y BUENAS PRÁCTICAS 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA ACTA DE SESIÓN DEL PLENO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OCOTLÁN, JALISCO, DE 
FECHA 11 ONCE DE JUNIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO 

 
De conformidad con lo establecido en los Lineamientos Generales para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, así como lo previsto en los artículos 20, 21, 25 y 26 fracción V, 
de la Ley referida, se determina la obligación del Ayuntamiento Municipal de Ocotlán, 
Jalisco, como sujeto obligado, de garantizar la protección de la información confidencial 
y reservada de las personas físicas y/o morales que obre en sus archivos. 

 

En ese sentido, con el fin de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso 
no autorizado, se han omitido los datos siguientes: 

 

1. (ÚNICO). Por cuestiones de seguridad y mantenimiento de los pozos, se reserva 
informar la ubicación específica de los mismos en razón de los reportes de daño que 
han sufrido las instalaciones que mantienen su operatividad y funcionamiento. 
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